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Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
- Mejoramiento de la gestión de las finanzas públicas 
subnacionales para la sostenibilidad fiscal - distrito de 
Lima de la provincia de Lima del departamento de Lima”, 
a ser ejecutado por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Oficina General de Inversiones y Proyectos, 
con Código Único de Inversiones (CUI) N° 2570273.

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo se efectúa en un plazo de 
quince (15) años, contados a partir de la fecha de 
suscripción del Contrato de Préstamo, mediante cuotas 
semestrales y consecutivas, el mismo que incluye un 
periodo de gracia de seis (6) años. La operación de 
endeudamiento externo devenga una tasa de interés 
basada en la Tasa SOFR, más un margen a ser 
determinado por el BID, de acuerdo con su política 
sobre tasas de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.4 Durante el período de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 2. Facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés, Conversión de 
Productos Básicos y Conversión de Protección 
contra Catástrofes

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General del Tesoro Público, para 
que, en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, pueda hacer uso las 
Facilidades de Conversión de Moneda, Conversión 
de Tasa de Interés, Conversión de Productos Básicos 
y Conversión de Protección contra Catástrofes, 
señaladas en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza a la Directora General de 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Proyecto de Inversión 

“Mejoramiento de los servicios operativos o misionales 
institucionales en el MEF, a través de la Dirección General 
de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
- Mejoramiento de la gestión de las finanzas públicas 
subnacionales para la sostenibilidad fiscal - distrito de 
Lima de la provincia de Lima del departamento de Lima”, 
es el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Oficina General de Inversiones y Proyectos.

Artículo 4. Suscripción de documentos
Autorizar a la Ministra de Economía y Finanzas, o 

a quien esta designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como a la Directora General de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas a suscribir los documentos que se requieren 
para implementar la citada operación.

Artículo 5. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas, con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2463987-1

Decreto Supremo que aprueba la operación 
de endeudamiento interno, mediante la 
emisión de bonos soberanos, en el marco 
de la Ley N° 32187, Ley de Endeudamiento 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025

DECRETO SUPREMO
N° 276-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 
32187, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, autoriza al Gobierno 
Nacional a acordar operaciones de endeudamiento 
interno hasta por un monto que no exceda de  
S/ 37 693 500 000,00 (TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), de los cuales 
corresponde al destino Sectores Económicos y Sociales, 
hasta la suma de S/ 15 360 000 000,00 (QUINCE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA MILLONES Y 00/100 SOLES);

Que, como resultado de las reasignaciones entre los 
montos de endeudamiento interno y externo, efectuada 
en el marco de la autorización establecida en el numeral 
3.3 del artículo 3 de la referida Ley N° 32187, el monto 
autorizado para acordar operaciones de endeudamiento 
interno es de hasta S/ 25 758 790 000,00 (VEINTICINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA MIL Y 00/100 SOLES) de 
los cuales corresponde destinar a Sectores Económicos 
y Sectores Sociales la suma de S/ 14 795 290 000,00 
(CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL Y 00/100 
SOLES);

Que, en el marco de la citada autorización, la República 
del Perú acuerda una operación de endeudamiento interno, 
mediante la emisión de bonos soberanos, hasta por la suma de 
S/ 219 155 127,00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISIETE 
Y 00/100 SOLES), destinada a financiar parcialmente la 
Etapa 1 del Proyecto de Inversión Pública “Mejoramiento y 
Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado 
Distrito de Lurín – Provincia Lima – Departamento de 
Lima”, identificado con Código Único de Inversiones (CUI)  
N° 2409966, cuya ejecución está a cargo de la empresa 
de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 
(SEDAPAL); 

Que, la mencionada operación de endeudamiento 
interno se efectúa con cargo al monto destinado a 
Sectores Económicos y Sociales, establecido en el inciso 
1 del numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 32187;

Que, la citada operación de endeudamiento interno 
se encuentra dentro de los alcances de lo establecido en 
el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público;

Que, en lo que respecta a la disponibilidad 
presupuestaria de la Contrapartida Nacional requerida 
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para esta operación de endeudamiento se cuenta con 
la opinión favorable de la empresa de Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL), emitida 
mediante Memorando N° 1318-2025-EP de su Equipo de 
Presupuesto; 

Que, en tal sentido, la referida operación de 
endeudamiento interno cumple con lo establecido en 
el Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, en 
la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para 
la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público, Contratación de Financiamientos Contingentes, 
y Otorgamiento o Contratación de Garantías en 
Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
la Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01 y en la 
Directiva N° 001-2024-CG/VCST “Informe Previo sobre 
las operaciones que comprometan el crédito o capacidad 
financiera del Estado”, aprobada por la Resolución de 
Contraloría N° 063-2024-CG;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento interno, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley N° 32187, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025; en la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes, y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
la Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01 y en la 
Directiva N° 001-2024-CG/VCST “Informe Previo sobre 
las operaciones que comprometan el crédito o capacidad 
financiera del Estado”, aprobada por la Resolución de 
Contraloría N° 063-2024-CG; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento interno

1.1. Aprobar la operación de endeudamiento interno, 
hasta por la suma de S/ 219 155 127,00 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), 
destinada a financiar parcialmente la Etapa 1 del Proyecto 
de Inversión Pública “Mejoramiento y Ampliación de 
los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Distrito 
de Lurín - Provincia Lima - Departamento de Lima”, 
identificado con Código Único de Inversiones (CUI)  
N° 2409966, cuya ejecución está a cargo de la empresa 
de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 
(SEDAPAL).

1.2. Dicho financiamiento se efectúa a través de la 
emisión de bonos soberanos, los mismos que tienen las 
siguientes características:

- Monto : Hasta por S/ 219 155 127,00. 

- Unidad Responsable : Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través de la 
Dirección General del Tesoro 
Público.

- Estructurador  :  Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través de la 
Dirección General del Tesoro 
Público.

- Moneda  : Soles.

- Negociabilidad de los Bonos : Libremente negociables.

- Modalidad de Colocación : A través de Subastas, en 
el Marco del Programa de 
Creadores de Mercado o 
mecanismo que lo sustituya. 

- Plazo de Colocación  : En varias fechas durante 
el periodo de ejecución del 
Proyecto.

- Registro : Los Bonos son registrados 
mediante anotación en 
cuenta en i) una institución de 
Compensación y Liquidación 
de Valores Local (ICLV) o ii) 
una Depositaria Central de 
Valores Internacional (DCVI), 
listadas en la Bolsa de Valores 
de Lima.

1.3. Para los fines de la emisión interna de bonos 
soberanos se aplica lo dispuesto en el Reglamento 
de Bonos Soberanos y el Reglamento del Programa 
de Creadores de Mercado, aprobados por el Decreto 
Supremo N° 309-2016-EF y sus modificatorias.

Artículo 2. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del proyecto cuyo financiamiento 

se aprueba mediante el numeral 1.1. del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, es la empresa de Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL).

Artículo 3. Convenio de Traspaso de Recursos 

3.1. El Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General del Tesoro Público, traspasa a 
la empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
de Lima (SEDAPAL), los recursos correspondientes a 
la operación de endeudamiento interno que se aprueba 
con el numeral 1.1. del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, mediante un Convenio de Traspaso de 
Recursos a ser suscrito por dichas entidades, el mismo 
que es aprobado mediante Resolución Ministerial. 
Dicho Convenio establece las condiciones para el 
reembolso de los recursos derivados de la operación 
de endeudamiento interno al Ministerio de Economía y 
Finanzas por parte de la empresa de Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL).

3.2. El referido Convenio de Traspaso de Recursos 
establece los términos y condiciones para el traslado y 
la devolución de los recursos derivados de la operación 
de endeudamiento interno al Ministerio de Economía y 
Finanzas por parte de la empresa de Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL). 

Artículo 4. Suscripción de documentos
Autorizar a la Directora General de la Dirección 

General del Tesoro Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas a suscribir los documentos que se requieren 
para implementar la operación de endeudamiento interno 
que se aprueba en el numeral 1.1. del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 5. Servicio de la deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione la operación de endeudamiento 
interno que se aprueba mediante el numeral 1.1. del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, son atendidos 
por el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública. Asimismo, el reembolso del servicio 
de deuda y demás gastos que genere dicha operación 
de endeudamiento por parte de la empresa de Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL), es 
establecido en el Convenio de Traspaso de Recursos a que 
se refiere el artículo 3 del presente Decreto Supremo.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2463987-2

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de octubre del año 
2025

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 573-2025-EF/50

Lima, 27 de noviembre del 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida 
Ley define la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos; 

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la citada Ley 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario posteriores al último día de pago de 
la misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades 
y universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-
2004-EF, señalan que, para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la mencionada Ley, se tiene en cuenta 
la información proporcionada por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que, con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, con base en la información proporcionada por 
el INEI, mediante el Oficio N° 000701-2024-INEI/JEF; la 
SUNAT, con Oficio N° 000274-2025-SUNAT/7B0000; y, 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del MINEDU, a través del Oficio N° 00189-2025-MINEDU/
VMGP-DIGESU y el Oficio N° 01276-2025-MINEDU/
VMGP-DIGESU, conforme a lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 

Minera, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de octubre del año 2025;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de octubre del año 2025;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera, el Reglamento de la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2024-EF; y, el Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de octubre del año 2025, a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme al 
Anexo “Índices de distribución Regalía Minera Octubre 
de 2025”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DENISSE MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2463647-1

Aprueban contratación del estudio 
Haussmann Associés SELàRL, seleccionado 
por Comisión Especial en el marco de la Ley 
N° 28933, Ley que establece el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 574-2025-EF/43

Lima, 27 de noviembre del 2025

VISTOS: El Memorando N° 104-2025-EF/32.01 
de la Secretaría Técnica de la Comisión Especial que 
representa al Estado en controversias internacionales de 
inversión, que adjunta su Informe N° 046-2025-EF/32.01; 
el Memorando N° 570-2025-EF/43.01 de la Oficina 
General de Administración y la Oficina de Finanzas; 
el Informe N° 0531-2025-EF/43.03 de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración; 
el Memorando N° 1333-2025-EF/42.02 de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, que adjunta el Informe N° 
0878-2025-EF/42.02 de la Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos de dicha Oficina General;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 28933, Ley que establece 
el Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, se crea el 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión con la finalidad, 
de optimizar la respuesta y coordinación al interior del 
sector público frente a las Controversias Internacionales 
de Inversión, permitiendo una oportuna y apropiada 
atención; de centralizar la información de los acuerdos y 
tratados en materia de inversión suscritos por el Estado 
peruano que remitan a mecanismos internacionales de 
solución de controversias; de definir el procedimiento de 
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